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Los representantes de los países de ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, CANADA, 
CHILE, COLOMBIA, ESTADOS UNIDOS, MEXICO, PANAMA, PERU, URUGUAY y 
VENEZUELA en calidad de integrantes del Grupo y de los representantes “Globalización 
de la Economía y su Dimensión Social y Laboral”, establecido por la XI Conferencia 
Interamericana de Ministros de Trabajo de la OEA y el CONSEJO EMPRESARIAL DE 
ASESORAMIENTO TECNICO EN ASUNTOS LABORALES; (CEATAL),  en calidad de 
órgano asesor del Grupo I  y de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en calidad 
de organismo asesor técnico, reunidos durante los días 26 y 27 de abril de 2001 en Santa 
Cruz de la Sierra, Bolivia, y con el apoyo de la Secretaría Técnica de la Conferencia por 
parte de la OEA, dejan constancia: 

 
• Que durante estos días se ha reunido el Grupo I por tercera vez, siguiendo el 

mandato contenido en la Declaración y Plan de Acción de Viña del Mar, de 1998, 
sobre los requerimientos y desafíos de la Globalización de la Economía y su 
Dimensión Social y Laboral.  

 
• Que las discusiones han seguido la Agenda Temática presentada por Bolivia como 

país anfitrión  y coordinador de la Reunión.  
 
• Que dando cumplimiento a los acuerdos alcanzados en la Reunión de Seguimiento 

realizada en Washington sobre la implementación del Plan de Acción  de Viña del 
Mar, realizada en febrero del año 2000, los objetivos de la presente reunión son los 
siguientes:  

 
1. Continuar y profundizar el debate de los temas discutidos en el Grupo de 

Trabajo.  
 

2. Recibir información acerca de los preparativos de la XII Conferencia 
Interamericana de Ministros de Trabajo de la OEA,  a realizarse del 17 al 
19 de octubre de 2001, en Ottawa, Canadá. 

 
3.  Revisar el estado de los proyectos de cooperación técnica e identificar 

necesidades y ofertas de cooperación entre los países participantes.  
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Los trabajos encomendados por el Grupo se refieren a los siguientes temas: 
 
I.  Dimensión social de los procesos de integración 
II.  Transformaciones en la estructura y funcionamiento de los mercados de 

trabajo y los regímenes laborales  
III. Capacitación y Formación Profesional 
IV.  Sistemas de Asistencia Trabajador Desempleado 
 
 
 
 
 
Se inició la reunión del Grupo I con la inauguración de evento por parte del Señor Ministro 
de Trabajo y Microempresa de Bolivia, Dr. Jorge Pacheco Franco, quien a tiempo de dar la 
bienvenida enfatizó la gran responsabilidad del grupo en conciliar en los diversos temas el 
marco económico y la preocupación del empleo productivo sostenible, con el objetivo de 
lograr mejores niveles de vida y garantizar de esta manera un clima que permita el 
fortalecimiento democrático y al mismo tiempo solidificar un ambiente de paz y 
tranquilidad necesarios para el desarrollo de ambas líneas de trabajo. Que en este sentido 
los retos que impone la globalización de la economía, la política y la cultura hoy se han 
convertido en variables estructurales del desarrollo. La pobreza extrema y la vigencia de 
una economía de mercado que se desarrolla en condiciones imperfectas y con un alto costo 
social, caracterizan las actuales relaciones entre el Estado, el mercado, y la sociedad. 
Enfatizó la importancia de la cooperación de todos los países de la Conferencia y en 
particular de la OEA y de la OIT para el desarrollo de políticas de Estado en materia 
laboral. Finalmente hizo hincapié en la importancia de reiterar los objetivos de la 
Declaración y el Plan de Acción de Viña del Mar en cuanto a la necesidad de humanizar el 
modelo económico y a la solidaridad para alcanzar los objetivos de desarrollo económico y 
social con igualdad, superación de la pobreza y eliminación de la discriminación, con 
equidad y justicia social. 
 
A continuación el Secretario Técnico de la Conferencia por parte de la OEA intervino para 
agradecer al señor Ministro en nombre de la Organización de Estados Americanos por la 
generosa oferta de servir como anfitrión y organizador de la presente reunión. Se refirió 
luego a la reciente reunión de la Cumbre de las Américas para indicar el compromiso 
renovado de los Jefes de Estado con la integración hemisférica y la responsabilidad 
nacional y colectiva con el bienestar económico y la seguridad de sus pueblos y de 
reafirmar el valor de la democracia para asegurar los objetivos a alcanzar en relación al 
trabajo y al empleo y así mismo la importancia fundamental de la Conferencia 
Interamericana de Ministros de Trabajo. Se informó sobre el avance de los trabajos del 
Grupo I hasta el momento. 
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Enseguida el Señor Viceministro de Relaciones Laborales Dr. Jaime Álvarez, presidiendo 
la reunión, presentó la propuesta de Agenda que fue adoptada (ver anexo 3)s.  
 
Según la Agenda se hizo una presentación general del Proyecto CIMT-OIT y a 
continuación se presentaron por parte de dicho proyecto dos exposiciones efectuadas por 
los señores Tomás Sala Franco y María Carmen Ferreira, sobre los procesos de integración 
en el ámbito de la Unión Europea y del MERCOSUR, sobre el tema Sociolaboral,  
respectivamente consignándose que el texto preparado por el Sr. Alfonso Oñate, sobre el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte(NAFTA), será distribuido con 
posterioridad. 
 
Como cuestión general respecto de todas las ponencias presentadas, se expresó que se 
recogerán los comentarios y aportes de los participantes del Grupo para una presentación 
final en la Conferencia de Ottawa. 
 
En relación a estos textos se comentó que el modelo europeo es la experiencia de 
integración más desarrollada existente y que involucra tres libertades importantes: la libre 
circulación de bienes, de capitales y de personas. En ese sentido en el ámbito laboral el 
proceso europeo busca la armonización de legislaciones y la creación de un Derecho 
Laboral comunitario. En MERCOSUR se desarrollan instrumentos y mecanismos 
tendientes a la protección de los derechos de los trabajadores. En relación al acuerdo de 
cooperación laboral vinculado al tratado de Libre Comercio de América del Norte se hizo 
referencia que éste explícitamente no busca la armonización de las normas laborales de los 
países signatarios.    
 
Se indicó que en la fase actual del proceso de integración de las Américas se debe encarar, 
en relación a los temas laborales, el diagnóstico de la situación de implementación de las 
normas laborales por parte de los países miembros. En ese sentido se planteó que no cabe 
por el momento, tratar la cuestión de la institucionalidad laboral de la integración, que 
correspondería a fases más avanzadas de este proceso. Que sin embargo, la experiencia de 
los procesos de integración presentados muestra la constante de que el tema social no 
aparece en sus inicios, lo que por lo tanto pone de relieve la importancia de considerar 
dentro de la lógica del proceso de integración hemisférico desde ya estas experiencias. 
 
Se mencionó que podría ser interesante observar el proceso de incorporación de los países 
del Este europeo como experiencia en relación a la región. Además se mencionó que en el 
caso de la Unión Europea existe un fondo social para que las legislaciones laborales puedan 
ser aplicadas y desarrolladas.  
 
Los trabajos de la tarde se iniciaron conforme a la agenda con la exposición sobre 
Trabajadores Migrantes en América del Norte a cargo de la consultora Mónica Verea. 
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En el debate que siguió a continuación, se indicó como un tema de relevancia a estudiar en 
el seno del Grupo de Trabajo y en la misma Conferencia, las condiciones laborales y de 
protección social de los trabajadores migrantes en los países de destino. 
 
Se mencionó igualmente que en cuanto a las remesas que envían trabajadores migrantes a 
sus países de origen debiera estudiarse la posibilidad de implementar políticas sobre 
inversiones provenientes de estas remesas. 
 
Posteriormente se presentó el trabajo realizado por el consultor Adolfo Ciudad sobre 
Panorama de Reformas Laborales en los Países de la OEA sobre el cual se comentó el 
difícil equilibrio a conseguir para conciliar por una parte las necesidades de adaptación de 
las empresas en el proceso de globalización y las preocupaciones para conservar las fuentes 
de trabajo y por otra parte los derechos laborales adquiridos de los trabajadores, 
observándose además que el trabajo solo se refería a América Latina. Se mencionó 
igualmente que la flexibilización se estaba desarrollando como proceso de hecho en 
numerosos países y que dentro de sus formas la subcontratación y la contratación triangular 
eran formas que ya estaban en desarrollo. 
 
A continuación se presentó por parte del proyecto CIMT-OIT la Encuesta sobre el estado 
de avance de cumplimiento del Plan de Acción de Viña del Mar, en relación con lo cual se 
formularon observaciones que se incorporaran vía “corrigendum” que figura como anexo I 
del presente informe, el que será remitido a los países por la Presidencia Pro Témpore a 
través del proyecto CIMT-OIT 
 
Los trabajos continuaron conforme a la agenda, con la exposición del Departamento de 
Trabajo de Estados Unidos, presentándose los actuales proyectos de cooperación y 
mencionándose la posibilidad de abrir otros nuevos.  
 
A continuación el Secretario Técnico de la Conferencia por parte de la OEA se refirió a 
los proyectos que habían sido presentados en la Reunión del Consejo Asesor de la 
Presidencia Pro Témpore  y que se encuentran en el informe pertinente, indicando que 
de requerirlo los países se proporcionaran informaciones complementarias. En particular 
se mencionó un proyecto en Bolivia en estado de elaboración sobre seguridad industrial 
y sobre el punto anterior, Panamá ofreció apoyar a Bolivia con los proyectos que ellos ya 
han desarrollado. Se acordó que ambos países harían un acercamiento para el desarrollo 
conjunto de esta iniciativa. 
 
La representante de Venezuela confirmó la fecha del 2 al 4  de julio de 2001 para la 
realización del Taller sobre Mediación Preventiva a realizarse en la Isla Margarita, con 
el concurso de expositores canadienses y brasileños, según fue acordado en la Tercera 
Reunión del Grupo II, celebrada el 5 y 6 de abril de 2001 en San José, Costa Rica 
exhortándose a los países a manifestar su eventual interés en participar. 
Argentina presentó una propuesta de cooperación técnica que se agrega como anexo 3.  
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A continuación se realizó por parte de la delegación canadiense una presentación de los 
preparativos para la Reunión de Ministros de Ottawa en octubre del 2001.  
 
Acto seguido se mencionaron algunos aspectos destacados de la Declaración y Plan de 
Acción de la III Cumbre de Jefes de Estado realizada en Quebec, en abril de 2001, 
llamándose la atención sobre la importancia de la Declaración en su conjunto como 
asimismo la transversalidad de diferentes temas en el Plan de Acción, para ser tomadas 
en cuenta en la preparación de la XII Conferencia Interamericana de Ministros de 
Trabajo de la OEA. 
 
La propuesta de agenda será enviada a los países a más tardar el 30 de junio próximo, 
previo a la Reunión Preparatoria a celebrarse en Miami los días 11 al 13 de julio 
próximo. 
 
Se hizo hincapié por parte de Canadá que se buscarán canales apropiados para que la 
sociedad civil pueda participar del proceso. 
 

VOTO DE AGRADECIMIENTO 

 
 
La Tercera Reunión del Grupo I, “Globalización de la Economía y su Dimensión Social 
y Laboral”, establecido por la XI Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo de 
la OEA desea expresar sus sinceros agradecimientos al señor Ministro de Trabajo y 
Microempresa de Bolivia y a sus colaboradores, así como a las demás autoridades 
nacionales y locales por la generosa hospitalidad brindada a los participantes y por la 
eficiente labor cumplida en relación con la organización y realización de la presente 
reunión. 
 
27 de abril de 2001 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia  
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                                                                ANEXO 1 
 
CORRIGENDUM A LA ENCUESTA. ESTADO DE AVANCE DEL PLAN DE 
ACCION DE VIÑA DEL MAR  
 
 
EMPLEO Y MERCADO DE TRABAJO  
 
En el punto 1 , donde dice ”Empleo e institucionalidad  laboral “ debe decir “Empleo y 
mercado de trabajo”.  
 
A continuación, en el encabezado donde dice: “Políticas y procedimientos....” debe decir 
“Identificación de  nuevos e innovadores tipos de políticas y procedimientos que 
permitan responder a los desafíos derivados de las nuevas formas de estructuración y 
funcionamiento de los mercados de trabajo, resultantes de los naturales procesos de 
adaptación de la organización productiva y de servicios de nuestros países, a las 
exigencias de la integración económica y de la competitividad nacional e 
internacional.” 
 
Se suprime el punto 1.1. de la misma sección. 
 
En el punto 2. “Organización competitiva y sistemas de remuneraciones asociados con 
productividad” , en el encabezado donde dice: “ Organizaciones con mayor capacidad de 
adaptación...” debe decir “Estudio de sistemas de determinación de remuneraciones, 
que hayan mostrado éxito en garantizar una adecuada y justa relación entre los 
ingresos de los trabajadores y su nivel de productividad, calidad y formación 
profesional. Particular atención deberá ser prestada a las experiencias logradas a 
través de mecanismos de negociación colectiva, atendiendo a su rol fundamental en la 
determinación de las remuneraciones”. 
  
En el punto 3, “Políticas activas de mercado de trabajo. Capacitación laboral”, el 
encabezado donde dice “Mediante los servicios de capacitación...” debe decir 
“Identificación de diseños conceptuales, institucionales y operativos para los sistemas, 
programas y acciones de Capacitación y Formación Profesional dando prioridad a la 
identificación de políticas que articulen armoniosamente al sector público y privado 
en materia de objetivos, y formas de financiamiento compartido entre los sectores 
público y privado. “ 
 
El punto 3.4. se suprime 
 
En el punto 5, donde dice: “Sistemas de Protección a Cesantes”, debe decir “"Sistemas de 
Asistencia al Trabajador Desempleado" 
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“Negociación colectiva y relaciones laborales” Debe titularse, “Relaciones laborales”. 
 
En el punto 1, “Negociación colectiva y promoción de las organizaciones laborales”, punto 
1.1. donde dice “Medidas o regulaciones...”  debe decir “Extensión de la cobertura de la 
Negociación Colectiva al mayor número posible de sectores de la economía y a la 
mayoría de los trabajadores y empleadores” 
 
 
En el punto 2, “Diálogo social”,  el encabezado que dice “La integración exitosa...” debe 
decir “Desarrollo de iniciativas tendientes a establecer, o fortalecer donde ya existan, 
los más diversos ámbitos de Diálogo Social tripartito o bipartito según corresponda, 
tanto en el nivel nacional, como sectorial o territorial, de acuerdo con la realidad de 
cada país” 
 
MODERNIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACIÓN LABORAL 
 
En punto 2, “Inspección del trabajo”, reemplazar el encabezado que dice: “en el marco de 
los procesos...” debe decir “Intensificación del ejercicio de las funciones de inspección 
tanto en el campo laboral como de la seguridad social, considerando las modalidades 
apropiadas a las realidades institucionales de cada país. “ 
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EMPLEO Y MERCADO DE TRABAJO 
 

6. Normas laborales que correspondan con los derechos fundamentales de los trabajadores según la OIT 
Identificación de la implementación de los convenios listados en la declaración relativa a los principios y  
derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento (OIT, junio 1998) 
 
 ESTADO DE AVANCE                   DESCRIPCION                                                        PRIORIDAD       

Convenio sobre  la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación (no.87) 
 

NI        I A T A I B

Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva (no.98) 
 

        

Convenio sobre el trabajo forzoso 
 (no. 29) 

        

Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso (no. 105) 
 

        

Convenio sobre  igualdad de remuneración (no. 100) 
 

        

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación)  
(no. 111) 
 

        

Convenio sobre la edad mínima (no.138) 
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AGREGAR UN NUEVO PUNTO:   “SEGURIDAD SOCIAL” 
 

 
Adecuación de los sistemas previsionales o de retiro en aquellos aspectos en que no resulten apropiados para las características de las nuevas formas 
emergentes de regímenes de trabajo 
 
 ESTADO DE AVANCE                   DESCRIPCION                              PRIORIDAD                    

1.1 Emprendimiento de acciones destinadas a corregir 
las falencias de los sistemas previsionales para 
atender el futuro de los trabajadores al momento del 
retiro de la fuerza de trabajo 

 

NI       I A T  A I B

1.2 Estudio y diseño de políticas y regímenes de 
seguridad social para contemplar la situación de los 
trabajadores migrantes. 
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ANEXO 2 

 
PROPUESTAS DE COOPERACIÓN HORIZONTAL 

  
PAÍS OFERTANTE : ARGENTINA 
 
 
PROGRAMA/ 
PROYECTO 
EXPERIENCIA 
CONSOLIDADA 
 

 
Proyecto Taller sobre servicios de conciliación laboral para la 
Conflictividad Laboral Individual 

 
NECESIDAD 
DETECTADA 
 

Ausencia de sistemas para mediar y agilizar los acuerdos en la 
conflictividad laboral individual 
 

 
OBJETIVO 
 

Compartir la experiencia de SECLO sobre conciliación laboral para la 
conflictividad individual 

 
 
ACTIVIDAD 
 
 
 

Concretar la actividad incluyendo: 
 
- Calendario propuesto:  Ultimo trimestre  del 2001 
- Lugar de realización: Buenos Aires, Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Formación de los Recursos Humanos 
- Número de participantes:  Mínimo 2 por país interesado 
 

 
FINANCIAMIENTO 
 

El Ministerio de Trabajo se compromete a poner a disposición los 
expositores, el ámbito físico para el evento y el material para el taller, que 
se realizará en español.  Deberá procurarse financiamiento para el viaje y 
los viáticos de los participantes. 
 

 
OTRAS 
OBSERVACIONES 
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LISTA DE PARTICIPANTES 

 
III REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO I 

 “GLOBALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y SU DIMENSIÓN SOCIAL Y LABORAL” 
 

 
 

PAIS COORDINADOR 
 

BOLIVIA 
 
COORDINACION DEL GRUPO 
 
BOLIVIA 
 
Dr. Jorge Pacheco Franco 
Ministro de Trabajo y Microempresa 
Calle Yanacocha, Esq. Mercado 
La Paz,  Bolivia 
Telf:  (5912)  374-353 
Fax:   (5912)  371-387 
E-mail:  mintrabajobol@hotmail.com 
 
 
 
Sagrario Urgel  
Directora de Relaciones Internacionales 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Yanacocha esq. Mercado  s/n 
La Paz, Bolivia 
Telf.: (591-2) 407740 
Fax:  (591 –2) 406988 
E-mail : mintrabajobol@hotmail.com 
E-mail:  surgel@ceibo.entelnet.com.bo 
 
 
Dr. Jaime Alvarez  
Viceministro de Relaciones Laborales 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Yanacocha esq. Mercado  s/n 
La Paz, Bolivia 
Telf.: (591-2) 407740 
Fax:  (591 –2) 406988 
E-mail: mintrabajobol@hotmail.com 
 

mailto:mintrabajobol@hotmail.com
mailto:mintrabajobol@hotmail.com
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MIEMBROS 
 
ARGENTINA 
 
Israel Pedro Galín 
Asesor de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
Ministerio de Trabajo, Empleo y  Formación de Recursos Humanos  
Av. Leandro N.  Alem 650- piso 11 
Código Postal : 1001 
Buenos Aires Argentina 
Telf.: (54-11) 4310-6080 
Fax:   (54-11)  4310-6367 
E-mail:   igalin@trabajo.gov.ar 
 
 
BOLIVIA 
 
Gustavo Bejarano  
Asesor del Ministro 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Yanacocha esq. Mercado  s/n 
La Paz, Bolivia 
Telf.: (591-2) 407740 
Fax:  (591 –2) 406988 
E-mail: geb2000@latinmail.com  
 
Luciano Negrete 
Director Departamental del Trabajo, Santa Cruz  
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Charcas y Argomoza 
Santa Cruz, Bolivia 
Telf.: (591-3) 343-199 
Fax:  (591-2) 343-199 
E-mail: mintrabajobolscz@hotmail.com 
 
 
BRASIL 
 
Antonio Simoes  
Jefe de Núcleo de ALCA  
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Explanada dos Ministerios  
Código Postal. 20000 
Brasilia, Brasil, 
Telf: (5561) 226-4457 ò 411-6021 
Fax :   ( 5561) 322-0855 
 

mailto:igalin@trabajo.gov.ar
mailto:mintrabajobolscz@hotmail.com
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Lylian Beatriz Dutra 
Asesora de Secretaría Ejecutiva. 
Ministerio de Trabajo 
Código Postal: 70059900 
Brasilia-Brasil 
Telf: (55-61) 31 76563  (6415) 
Cel:  (55-61) 99 755-385 
Fax:  (55-61)254-829 
E-mail: lylian.se@mte.gov.br 
 
 
Sylvio Kelsen Coelho  
Asesor de Secretaría Ejecutiva 
Ministerio de Trabajo 
Explanada dos Ministerios, Bloco F., sala 408  
Brasilia -Brasil 
Telf: (55-61)317-6563  
Cel: (55-61)9968-9147                                                                                                                                                            
Fax: (55-61)225-4829 
Código Postal: 70059-900 
E-mail: skcoelho@mte.gov.br  
 
 
Paulo Eduardo Castello Parucker  
Asesor de Secretaría Ejecutiva 
Ministerio de Trabajo y Empresa Brasil 
Explanada dos Ministerios, Bloco F, Sala 408 
Brasilia- Brasil 
Telf: (55-61)317-6563 
Cel:  (55-61) 9976-6317 
Fax: (55-61) 225-4829 
Código Postal: 70059-900 
E-mail  as3se@mtegov.br 
 
 
 
CANADA 
 
John  McKennirey  
Director General 
Strategic Policy and International Labour Affairs 
Labour Program, HRDC 
165 Hotel de Ville, 8th Floor 
Place du Portage, Phase 11 
Ottawa, Canada, KIA OJ2 

mailto:lylian.se@mte.gov.br
mailto:as3se@mtegov.br
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Frantz Pierre-Jerome   
Senior Policy & Program Officer 
MRDC, Labour Program 
Hull, Canada 
Telf. : (819) 994-994 
Fax : (819)  953-8484 
Código Postal : KIA 0J2 
E mail: Franz.pierrejerome@hrdc-drhc.gc.ca 
 
 
 
CHILE 
 
Verónica Patricia Oxman Vega  
Asesora del  Relaciones Internacionales  
Ministerio de Trabajo Chile 
Huérfanos 1273 piso Santiago 
Santiago de Chile 
Telf. : ( 56-2) 753-0548 o 753-0555 
Cel. : (56-2)  09- 234-8213 
      
 
ESTADOS UNIDOS 
 
Laura Buffo  
Oficial de Proyectos (Oficina de Relaciones Internacionales) 
Departamento de Trabajo 
200 Constitution Ave, n.w. 
Washington D.C. 20210 U.S.A. 
Tel.:  (202) 693-4792 
Fax : (202) 693-4784 
Código Postal: 20210 
E-mail:  buffo-laura@dol.gov 
 
 
 
MEXICO 
 
Rafael Aranda Vollmer  
Director Gral. Del Acuerdo de Cooperación Laboral. de América del Norte. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Periférico Sur 4271, Edificio A.P.B. Colonia Fuentes del Pedregal. 
México D.F. 
Telf.: (525) 645-2218  o 6453342 
Fax:  (525) 645-4218 
Código Postal: 14149  
E-mail:  raranda@stps.gob.mx 

 

mailto:buffo-laura@dol.gov
mailto:raranda@stps.gob.mx
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PANAMA 
 
Carlos Enrique De Icaza Ruiz  
Asesor de Asuntos Internacionales 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
Plaza Edison 5to. Piso Av. Ricardo J. Alfaro 
Ciudad de Panamá, Panamá 
Tel.: (507)236-6673 ò 3210063 
Cel.: (507)691-4611 
Fax: (507)236-6752 
Código Postal: 8865 zona 5 Panamá 
E-mail:   cedirm@cwpanamá.net 
Página Web:  www.mastrabajo.com  
 
 
 
PERU 
 
Carlos Fernando Flores Bertalmio  
Director de Prevención y Solución de Conflictos 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social 
Av. Salaverry cuadra 6- Jesús Maria 
Lima-Perú 
Telf.:  (511) 433-2512 
Cel.:  (511) 902-6202 
E-mail:  fflores@mtps.gob.pe  
 
 
 
URUGUAY 
 
Marcus de Albuquerque  
Asesor Técnico 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Juncal 1511 Piso 3 of. 305 
Montevideo- Uruguay 
Telf. : (5982) 9163017 
Fax : (5982) 9150134 
Código Postal : 11000 
E-mail:    ari@mtss.gob.uy 
 
 

mailto:cedirm@cwpanam�.net
mailto:ari@mtss.gob.uy
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VENEZUELA 
 
 
Rasghill Eugenia Guerrero Dellora  
Directora General del Trabajo 
Ministerio del Trabajo 
Centro Simón Bolivar 
Edificio Sur, Piso 5.Urb. El Silencio. 
Dirección General del Trabajo 
Caracas, D.F., Venezuela 
Tel: (058) 212-4824703    
                        4814859 
Fax:: (058) 2124819097 
Cel:  (058) 14-2451982 
E mail:  Rasghill@yahoo.com 
 

mailto:Rasgil@yahoo.com
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ORGANO ASESOR DE LA CONFERENCIA 
 

Señor Carlos de Chazal 
Representante 
Consejo Empresarial de Asesoramiento Técnico en  
Asuntos Laborales 
Teléfonos: 
Fax: 
E-mail: 
 
 

REPRESENTANTES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 
 
SECRETARIA GENERAL DE LA ORGANIZACION 
     DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
 
Jorge García  
Secretario Técnico de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo 
Organización de Estados Americanos (OEA) 
1889 F Street N.W. 
Washington D.C. 
Telf. : (202) 458-3311 
Fax:  : (202) 458-3280 
Código Postal : 20878 
E-mail:  jdgarcia@oas.org 
 
 
 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DE TRABAJO 
Luis Miguel Díaz  
Coordinador 
Proyecto OIT-CIMT 
Luis Carrera 1131 
Santiago de Chile  
Tel:  (562) 201-2727 
Fax: (562) 201-2031 
Código Postal: 19034 
E- Mail: dilacit@oitchile.cl 
E-Mail : lmd.@crc.nmsu.edu 

mailto:jdgarcia@oas.org
mailto:dilacit@oitdrile.c/
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Pablo Lazo Grandi  
Consultor 
Luis Carrera No  1131 - Vitacura 
Santiago de Chile 
Telf. : (562) 201-2727 
Fax :  (562) 201-2031 
Código Postal : 6681962 
E-mail:  lazo@oitchile.cl 
Página  web:www.110.org 
 
 
Mario Velásquez  
Consultor 
Luis Carrera 1131 
Santiago de Chile 
Telf. :  (562) 2012727 
Fax :   (562) 2012031 
Código Postal : 6681962 
E-mail: velasquezp@oitchile.cl  
 
Cecilia Hunneus  
Consultora 
O.I.T. 
Luis Carrera 1131 
Santiago de Chile 
Telf. :  (562) 2012727 
Fax :   (562) 2012031 
Código Postal : 6681962 
E mail:  
 
Mónica Verea  
Consultora 
O.I.T. 
CISAN –UNAM  Torre II Unidades –9  Ciudad Universitaria 
México D.F. 
Telf. : (52) 56230016 o 56230300 
Cel. : (52)  5452-5446 
Fax.: (52) 55500319 
Código Postal: 01000 
E-mail: mverea@hotmail.com 
 
Adolfo Ciudad Reynaud 
Consultor 
O.I.T. 
José del Llano Zapata No 331 of. 906 
Lima-Perú 
Telf. : (511)  441-8607 ó 440-3630 
Cel : ( 511)  962-8707 
Fax : (511) 440-3630 
Código Postal: Lima 18 
E-mail:  aciudad@amauta.rep.net.pe 
E-mail: Lmd@crc.nmsu.edu 

mailto:lazo@oitchile.cl
mailto:aciudad@amauta.rep.net.pe
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Maria Carmen Ferreira  Harreguy   
Consultor 
O.I.T. 
Ituzaingo 1324 E.503 
Montevideo, Uruguay 
Telf : (5982) 9165674 o 9157407 
Cel. : (598) 94424992 
Fax : (5982) 9157407 
E-Mail:  Macaelv@adinet.com.uy 
 
Tomas Sala Franco 
Consultor 
O.I.T. 
Facultad de Derecho 
Universidad de Valencia 
Av. De los Naranjos s/n 
Valencia, España 
Telf.: 963-944-553 
Fax:  963-944-553 
Código Postal : 46004 
E-mail: Tomaas-Sala.Franco@uv.es 

 
EQUIPO TÉCNICO DE LA REUNIÓN 

 
 

Ramiro Zeballos  
Asesor del Ministro 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Yanacocha esq. Mercado  s/n 
La Paz, Bolivia 
Telf.: (591-2) 407740 
Fax:  (591 –2) 406988 
E-mail:  mintrabajobol@hotmail.com 
 
Freddy Tellez 
Jefe de la Unidad de Estadísticas y Sistemas 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Yanacocha esq. Mercado  s/n 
La Paz, Bolivia 
Telf.: (591-2) 407740 
Fax:  (591 –2) 406988 
E-mail:  mintrabajobol@hotmail.com 
 
Jaime Suárez 
Jefe de de Departamento de Sistemas, Santa Cruz 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Charcas y Argomoza 
Santa Cruz, Bolivia 
Telf.: (591-3) 343199 
Fax:  (591 –2) 343199 
E-mail:  mintrabajobolscz@hotmail.com 
 

mailto:Macaelv@adinet.com.uy
mailto:Tomaas-Sala.Franco@uv.es
mailto:mintrabajobol@hotmail.com
mailto:mintrabajobol@hotmail.com
mailto:mintrabajobolscz@hotmail.com


 
 
 
 
 

- 22 - 
 
 
 

 
 
 
Julio César Vargas 
Asistente de la Dirección General, Santa Cruz 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Charcas y Argomoza 
Santa Cruz, Bolivia 
Telf: (591-3) 343199 
Fax:  (591-2) 343199 
E-mail:   mintrabajobolscz@hotmail.com  
 
Alejandro Farah 
Jefe de Personal 
Ministerio de Trabajo y Microempresa 
Calle Charcas y Argomoz 
Santa Cruz, Bolivia 
Telf.: (591-3) 343199 
Fax:  (591 –2) 343199 
E-mail: mintrabajobolscz@hotmail.com 

 
 

mailto:mintrabajobolscz@hotmail.com
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